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DISEÑO DE INSTRUMENTO SRPA 

 

Resumen 

La presente investigación tuvo como propósito diseñar un instrumento para evaluar la 

participación de los jóvenes y adolescentes que se encuentran en el Sistema de responsabilidad 

penal, esto con la finalidad de aportar al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar una 

herramienta consecuente con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 1098 de 2006 por la 

cual se reglamenta el Código de infancia y adolescencia.  

 

Ésta es una investigación cuantitativa de tipo instrumental. Se realizó validación de contenido 

por cinco jueces expertos quienes evaluaron el instrumento en términos de pertinencia, 

relevancia y redacción. En cuanto a resultados, se obtuvo una validez de contenido expresada 

en V de Aiken igual a 0.83, un índice Kappa Fleiss igual a 0.50 y expresión en Kr20 igual a 

0.84 indicando una consistencia interna muy buena. 

La muestra piloto fue de tipo intencional compuesta por 194 jóvenes y adolescentes entre los 

18 y 24 años de edad y se encontró que la mayoría de los encuestados informan que conocen 

las herramientas de participación del SRPA.  

 

Palabras Claves: Participación, Instrumento, Validez, Sistema de responsabilidad penal, 

Jóvenes y Adolescentes 

 

Abstract 

The purpose of this research was to design an instrument to evaluate the participation of young 

people and adolescents who are in the Criminal Responsibility System, this in order to provide 

the Colombian Institute of Family Welfare with a tool consistent with what is established in 

the Article 15 of Law 1098 of 2006 which regulates the Childhood and Adolescence Code. 

  

This is a quantitative investigation of an instrumental type. Content validation was carried out 

by five expert judges who evaluated the instrument in terms of pertinence, relevance and 

writing. Regarding results, a content validity expressed in Aiken's V was obtained equal to 

0.83, a Kappa Fleiss index equal to 0.50 and an expression in Kr20 equal to 0.84 indicating a 

very good internal consistency. 

The pilot sample was intentional, composed of 194 young people and adolescents between 18 

and 24 years of age, and it was found that the majority of respondents reported that they were 

familiar with the SRPA participation tools.  

 

Key Words: Participation, Instrument, Validity, Criminal Responsibility System, Youth and 

Adolescents 
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DISEÑO DE INSTRUMENTO SRPA 

Diseño de un Instrumento para Evaluar la Participación de los Adolescentes en el 

Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SRPA) en Colombia 

El presente estudio surge en el marco de la cooperación interinstitucional del Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar ICBF y la Universidad Santo Tomás USTA, en la cual la 

primera institución plantea a la Universidad, la necesidad de evaluar la participación de los 

jóvenes en el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes. Además de revisar la 

garantía de este derecho, se convierte en la posibilidad que desde la psicología se pueda 

responder a la participación como parte del desarrollo psicosocial del individuo toda vez que 

ésta incluye a la familia y comunidad. 

En efecto, la participación es un derecho según lo establece el artículo 31 del código de 

infancia y adolescencia el cual afirma que: “los niños, las niñas y los adolescentes tienen 

derecho a participar en las actividades que se realicen en la familia, las instituciones 

educativas, las asociaciones, los programas estatales, departamentales, distritales y 

municipales que sean de su interés” (Ley 1098, 2006, p. 8). Este es un derecho que se 

consagra en documentos internacionales como la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos y el pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Ley 1098 de 2006 por 

la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia. (Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar [ICBF], 2019). 

La participación se ha constituido en un campo de investigación muy importante sobre 

todo cuando se refiere a los niños, niñas y adolescentes ya que tradicionalmente fueron 

comprendidos como sujetos que no podían participar y sus voces fueron invisibilizadas por 

muchas décadas, bajo el supuesto que no tenían las capacidades necesarias para plantear sus 

puntos de vista y mucho menos participar en procesos de toma de decisiones. Desde la 
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psicología, se ha evidenciado que para ejercer este derecho se requieren componentes como la 

comprensión, motivación, desarrollo de habilidades sociales, autoeficacia, entre otros; cada 

uno de estos atributos mencionados son pertinentes en la psicología jurídica. (Contreras & 

Ramírez, 2014; Ravetllat & Sanabria, 2016). 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar no contaba con un instrumento para 

evaluar tal participación. Por esto surgió la necesidad de diseñarlo y validarlo, el cual es el fin 

de esta investigación, como primer paso para llenar este vacío y posibilitar la evaluación de la 

participación de los jóvenes. Posteriormente se realizaron una sucesión de estudios que 

continuaron la aplicación de este instrumento a nivel nacional, y la retroalimentación al SRPA 

para el mejoramiento de los procedimientos y lineamientos que favorezcan la inclusión activa 

y así concretar esta política de participación corresponsable. 

Al entender la participación social y ciudadana como principio, el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) expone en el lineamiento técnico denominado 

modelo de atención para adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley,  que estas personas 

que ingresan al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes deben contar con 

espacios reales y efectivos de participación a partir de los cuales puedan dar a conocer su 

sentir, expectativas y puntos de vista (ICBF, 2020; Tapias, et.al, 2018). Este fundamento debe 

tener un amplio rango de aplicación pues, según el ICBF (2019) desde el año 2007 al 2017 a 

este sistema ingresan un total de 233.055 adolescentes.  

Estos lineamientos están en consonancia con la Ley 1098 de 2006 por la cual se expide 

el código de infancia y adolescencia, en la que se propone una justicia especial para los 

adolescentes que infringen la ley penal. Dicha ley, se fundamenta en lo consagrado en los 

distintos estándares internacionales en los que se invita a los países suscritos, a incluir en sus 

modelos de justicia mecanismos distintos al proceso de justicia penal ordinario, lo cual insta a 
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pasar de la retribución del daño a la resocialización, participación, recuperación, 

desjudicialización, desinstitucionalización y restauración de los jóvenes y adolescentes que 

han infringido la ley penal (Ley 1098, 2006). 

Así pues, la participación requiere escenarios que permitan su desarrollo, en los que los 

adolescentes puedan expresarse y generar propuestas. Lo anterior, tomando a consideración lo 

propuesto por Ramírez & Contreras (2014), quienes señalan que un proyecto es efectivamente 

participativo cuando tiene en cuenta espacios, horarios, recursos y posibilidades que permitan 

que esto sea posible.   

Esta temática es de relevancia para la psicología jurídica debido a lo significativo que 

es para el individuo la participación, puesto además de un derecho es una manera de 

empoderamiento en las relaciones sociales, preparación para el ejercicio de la ciudadanía, 

requiere de autoestima, cooperación, comunicación y resocialización que respondan a 

contenido psicológico (Morales & García, 2010; Tobías et al., 2011). 

Participación de jóvenes en el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes 

La participación es un derecho que se concibe como una forma de relación psicosocial, 

desde el cual se expresa al ciudadano la certidumbre de no ser excluido del debate, del análisis, 

ni de la resolución de los factores que inciden en su vida diaria. La participación se concibe 

como principio fundante del Estado y fin esencial de su actividad, lo que implica para sus 

autoridades el deber de promoverla, en las distintas esferas de la vida y el de fomentar la 

participación de la ciudadanía en los procesos de toma de decisiones que conciernen al destino 

colectivo (Hurtado & Mosquera, 2016; Johnson et al., 2020). 

Desde la perspectiva psicosocial y jurídica, la participación es una forma de 

empoderamiento, en la que los adultos preparan a los niños y jóvenes para la adultez. También 

es el involucramiento en una situación vital dentro de un contexto de libre expresión donde se 
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tiene la posibilidad de tomar la responsabilidad y ser agente para contribuir a la toma de 

decisiones (Botero et al., 2017; UNICEF, 2006). 

Las instituciones estatales además de promover la participación deben evaluar y 

retroalimentar su ejercicio, por lo cual es útil la construcción de instrumentos para su 

medición. Montero & León (2002) proponen e identifican estudios centrados en el desarrollo, 

construcción y análisis de instrumentos, que deben ser adecuados para recopilar la 

información que se requiera en la investigación, basados en modelos psicométricos, que 

permiten evaluar y garantizar la calidad de la medida de las variables en estudio. La 

evaluación rigurosa es la que permite que el diagnóstico sea preciso (Torabi et al., 2020). 

Según Raykov & Marcoulides (2011) para crear un instrumento es fundamental explicar las 

razones que llevan a esto. En este caso, según plantea el ICBF, carecen de un mecanismo para 

evaluar la participación de los adolescentes en el sistema de responsabilidad penal (SRPA) en 

Colombia, por la especificidad del contexto. Aclarando que la encuesta propuesta por esta 

investigación, no se diseña con el fin de tomar decisiones judiciales, sino para saber, si los 

jóvenes y adolescentes conocen las herramientas de participación como son el comité de 

convivencia, el acuerdo de convivencia, las encuestas de satisfacción, el buzón de sugerencias, 

el plan de atención individual, otras formas de participación social, participación ciudadana y 

participación en el proceso judicial.  

De lo anterior se infiere que la institucionalidad propende con un sistema político 

abierto, en el cual se tome en cuenta a los jóvenes usuarios del sistema en donde cada persona 

pueda comunicarse asertiva y efectivamente. En el contexto psicosocial esa participación tiene 

que ver con la habilidad que tiene el individuo de cooperar en la toma de decisiones, actuando 

de manera responsable y coherente, fortaleciendo contextos de libre expresión. Además, 

Montero (2004) explica que la participación se origina cuando una persona fomenta, 
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comprende y mantiene tanto el control como el poder en el ámbito individual y social, 

alcanzando esa interacción y vínculo en el entorno en el que se encuentre.   

Por lo tanto, la participación es para todos. Niños, jóvenes y adultos; un modo de 

involucrarse en procesos sociales, por ejemplo, los menores de edad tienen derecho a 

participar en las actividades que realicen en la familia, instituciones educativas, programas 

municipales, departamentales, estatales que sean de interés. Por tanto, es función del Estado y 

la sociedad propiciar la participación en organismos públicos y privados que tengan a cargo la 

protección, cuidado y educación de la infancia y la adolescencia.  

Construcción de instrumentos psicométricos 

Se inicia la construcción de un instrumento definiendo la población objeto, en este caso 

eran jóvenes y adolescentes en conflicto con la ley penal. Para ello, Muñiz & Fonseca (2019) 

explican los pasos a seguir: (a) Marco general que es el proceso en donde se describe y explica 

detalladamente la necesidad del instrumento, si se realizará de manera grupal e individual y 

los medios que se utilizarían para dar respuesta a la prueba; (b) Definición operativa, 

semántica y sintácticamente la variable medida consiste en realizar una revisión referencial de 

artículos y literaturas que sirvan de base teórica y argumentativa; (c) Especificaciones o fase 

sustantiva según Argibay (2006), es donde se describe paso a paso los requerimientos y la 

manera cómo se aplica el instrumento. Se explica el tipo de prueba, número de preguntas, y 

cómo se distribuyen los ítems; (d) Construcción de ítems en el instrumento de evaluación, 

generando preguntas representativas, diversas, comprensibles y sencillas que sean 

heterogéneas. Además, los ítems según Parshall et al. (2009) poseen seis dimensiones que son  

la estructura, la complejidad, fidelidad, interactividad, multimedia y tipo de respuesta; (e) 

Edición es la primera versión del test, en la cual el instrumento se presenta de una manera 

adecuada; (f) Estudios piloto aplica y examina a una muestra de participante para analizar el 
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comportamiento de los reactivos; (g) Selección de otros instrumentos de medida; permite 

acopiar evidencias útiles para la validez; (h) Aplicación correcta del test a las personas que 

conforman la muestra, manteniendo el control de calidad y la seguridad del diligenciamiento 

del instrumento en la base de datos; (i) Propiedades psicométricas se refiere a las puntuaciones 

que se registran en la prueba, análisis de los ítems, apreciación que se le da a la fiabilidad 

(precisión de las puntuaciones) y la calificación a la validez de contenido que se refiere a un 

proceso que busca proporcionar evidencias de adecuación del instrumento al área de contenido 

que se espera medir. También, el procedimiento habitual para la validación del contenido es 

recurrir al juicio de los expertos (Gunal et al., 2019; Page, 1993) Además, McMillan y 

Schumacher (2011), aconsejan que son necesarios dos pasos para tener retroalimentación antes 

de aplicar un cuestionario en un estudio: valoración de su contenido y prueba piloto del 

cuestionario (Adrián et al., 2019; Aiken 1980; Muijs, 2004). (j) Versión final del test o etapa 

estructural es la presentación definitiva del instrumento en donde se explica de manera 

detallada características relevantes de la prueba y las relaciones internas entre las variables 

observadas, generalmente los ítems que conforman el test (Bartram et al., 2018; Messick, 

1980; Messick,1989; Peters y Pereira, 2017; Requena, 2009). 

En lo que a fiabilidad corresponde, desde la literatura, se define como esa “estabilidad 

de las medidas cuando el proceso de medición se repite” (Prieto & Delgado 2010, p. 67) y 

cuando esas medidas del instrumento carecen de errores de medición, es decir; son 

consistentes y estables (Heartel, 2006; Mohajan, 2017; Muñiz, 1994). Al analizar la relación 

existente entre validez y confiabilidad se considera la validez, como una propiedad prioritaria 

de la psicometría, además es el grado de las interpretaciones y los usos que hacen de las 

puntuaciones, ya que siempre deben estar justificados científicamente. Es por esto, que la 

fiabilidad es necesaria para que exista validez. Como argumenta Zumbo (2007). Es importante 
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tener en cuenta que la fiabilidad argumenta la calidad de los datos, mientras que la validez se 

centra a la calidad de la inferencia o deducción. Otra característica de la confiabilidad no 

significa lo mismo que estabilidad, pues al determinar la confiabilidad se estima que la prueba 

mide una característica de manera estable.  

Un instrumento se considera fiable si las medidas que se hacen carecen de errores de 

medida, es decir, son consistentes (Muñiz, 1994). Medir sin errores significa que el mismo 

instrumento, midiendo los mismos sujetos, en ocasiones diferentes, o que instrumentos 

equivalentes midiendo los mismos sujetos en la misma ocasión, proporcionan resultados 

idénticos (Page, 1993). A manera de síntesis, se puede afirmar que todo instrumento tendrá 

leves márgenes de error y altas de probabilidades de acierto (Page, 1993). Además, aunque se 

cuente con el entorno y las condiciones más acertadas, cada una de ellas, establece esa 

fiabilidad o el tipo de confiabilidad que se tendrá en cuenta en la investigación, ya que una 

fiabilidad podría ser estabilidad temporal o coeficiente de estabilidad, coeficiente de 

estabilidad y equivalencias así mismo; coeficiente de consistencia interna y por último la 

consistencia interna pura (Çetinkaya & Mutluer, 2018; Souza, 2017).   

Por lo anterior, para atender a la pregunta ¿Cómo diseñar un instrumento para evaluar la 

participación de los jóvenes en el SRPA? se tuvo como objetivo general diseñar un instrumento 

para evaluar cuantitativamente la participación de los jóvenes en el Sistema de responsabilidad 

penal para adolescentes en Colombia y como específico analizar las características 

psicométricas del instrumento construido. 

Metodología 

Enfoque y diseño 

Este proyecto se realizó desde el paradigma empírico analítico de la investigación, el 

cual señala que el investigador debe tener una posición objetiva, neutral y distante, también 
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que la investigación procede a través de hipótesis y pruebas. Epistemológicamente este 

enfoque asume que el conocimiento equivale a formulaciones generales de regularidades entre 

propiedades objetivas, que estas son internamente consistentes, y corresponden a la manera en 

que las cosas verdaderamente son (Packer, 2013). Según el paradigma empírico- analítico su 

objeto de estudio se aborda desde la investigación cuantitativa, la cual usa la recolección de 

datos para probar hipótesis, con base en la medición numérica y el análisis estadístico, para 

establecer patrones de comportamiento y probar teorías, por lo que se trabaja bajo el 

paradigma cuantitativo, ya que es evidente la pertinencia del mismo, dada la finalidad de esta 

investigación, pues tal y como refiere Hernández et al. (2014) el paradigma cuantitativo es 

secuencial, responde a procedimientos que no se deben alterar ni obviar entre sí. Así mismo, 

este paradigma permite la medición y estimación de datos que den respuesta a la pregunta de 

investigación.  

Además, es una investigación aplicada, como lo afirma Zorrilla (1993) busca el 

conocer para hacer, para actuar, construir y modificar. Esta trata de responder a preguntas o 

problemas concretos que se presentan, con el objeto de encontrar soluciones o respuestas que 

puedan aplicarse de manera inmediata en contextos o situaciones específicas. Con base en lo 

anterior, la investigación aplicada explora el conocer para hacer, para actuar, construir y 

modificar (Cabieses & Espinoza, 2011; Espinosa, et al., 2020). 

Por su naturaleza este es un estudio instrumental ya que se han considerado como 

pertenecientes a esta categoría todos los estudios encaminados al desarrollo de pruebas 

incluyendo tanto el diseño (o adaptación) como el estudio de las propiedades psicométricas de 

los mismos (Montero & León, 2007). 
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Muestra 

El tipo de muestreo fue no probabilístico de tipo intencional ya que según Morales 

(2012), obedecen a una elección por criterios de inclusión y de exclusión. Los criterios que se 

tuvieron en cuenta para la inclusión en la muestra es que fueran jóvenes adscritos al SRPA, 

con habilidades de lectoescritura para poder diligenciar la encuesta adecuadamente, de 

cualquier género, etnia o modalidad de sanción. 

La muestra estuvo conformada por 194 personas de diferentes zonas a nivel nacional, 

en las cuales se encuentra la zona del Meta con 17 participantes, Zona Costa con 18 y 159 

corresponden a la ciudad de Bogotá. La participaron fue de manera voluntaria y se encuentran 

en el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes, la edad de los jóvenes se registra 

entre los 18 y los 24 años, de sexo masculino son 171, femenino 22 y transexual 1 persona. En 

el ámbito educativo los resultados demuestran que 183 personas asisten actualmente a colegio 

o a universidad, y solo once de los participantes no se encuentran estudiando. En el nivel de 

escolaridad en su mayoría es media (grados decimo y once) registrándose así 72 de ellos, y en 

el que menos se encuentran es en estudios superiores o universitarios porque solo tres personas 

están realizando una técnica, o una carrera profesional. En el estado civil 160 adolescentes son 

solteros y 34 personas viven en unión libre. Por último; en lo que respecta a la fase en el que 

se encuentran cada uno de los participantes en el SRPA 120 de ellos en la fase de 

permanencia, 56 en fase de proyección y 18 de ellos en fase de acogida. 

Así mismo, participaron seis jueces expertos quienes realizaron la revisión del 

instrumento en términos de pertinencia, relevancia y redacción.  
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Procedimiento 

Para el diseño del instrumento de evaluación de la participación de los adolescentes en 

el SRPA se aplicaron la mayoría de los pasos explicados por Muñiz & Fonseca (2019), de la 

siguiente manera:  

En primer lugar, se delimitó el marco general, el cual explica que este instrumento 

tendrá forma de encuesta y se construye por una necesidad específica del ICBF la institución 

estatal colombiana encargada de atender a jóvenes sancionados por actos delincuenciales que 

desea evaluar sus conocimientos sobre las herramientas de participación. Con este instrumento 

no se tomarán decisiones de atención psicosocial, ni legales, tan solo se pretende medir con 

una muestra representativa el funcionamiento de las formas de participación previstas por los 

lineamientos de SRPA.  

Frente a la definición de la variable de medida que corresponde al paso número dos de 

los diez establecidos por Muñiz & Fonseca, (2019), se define desde el lineamiento técnico del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar la participación social como un derecho y suele 

ser entendida como la capacidad que tiene toda persona, sin distingo de ninguna clase, de 

actuar y ser agente activo en los procesos de toma de decisión que le conciernen o pueden 

llegar a afectarle (ICBF, 2020 p.198). 

Así pues, de acuerdo a este lineamiento, los siguientes son los componentes del 

instrumento dentro de los cuales se encuentran: (a) El comité de convivencia es una instancia 

para el manejo de situaciones especiales o más complejas que afecten la armonía, la 

coexistencia en el diario de un programa de atención, apoya el fortalecimiento del tejido social 

institucional, el abordaje de los conflictos desde la perspectiva de justicia con enfoque 

restaurativo y la generación de un clima de bienestar (ICBF, 2020 p. 202); (b) Acuerdo de 



13 

DISEÑO DE INSTRUMENTO SRPA 

convivencia: En el Acuerdo de Convivencia debe estar claramente plasmado cuál es la forma 

de resolver los conflictos en la institución, diferenciando las vías de solución de conflictos 

(personales, grupales, familiares) de los conflictos con los formadores pedagógicos y 

psicosociales desde los que pueden ser parte de la vida cotidiana o de los que presentan mayor 

complejidad. Dicho instrumento, es parte de los consensos, las normas y los límites en las 

relaciones (ICBF, 2020 p. 198); (c) Encuestas de satisfacción: es un instrumento que permite 

la obtención de datos mediante consulta a los adolescentes vinculados a las modalidades 

SRPA, para determinar su grado de satisfacción con respecto a la prestación del servicio 

(ICBF, 2020 p. 203); (d) Buzón de sugerencias: Se trata de una urna debidamente rotulada que 

debe estar a disposición de los adolescentes, para que sean depositadas las sugerencias o 

comentarios en relación con la atención prestada. Todas las sugerencias deben ser contestadas 

y tramitadas. La entidad debe contar con una guía o procedimiento para tal fin; (e) 

Participación en el proceso judicial: Todos los profesionales y autoridades que intervienen en 

el proceso del adolescente o joven que ingresa al Sistema de Responsabilidad Penal tienen el 

reto de hacer trasversal el carácter pedagógico restaurativo a su ejercicio laboral, profesional 

con una postura ética Desde la captura en flagrancia o por orden judicial, hasta la terminación 

de la sanción o medida, la Policía, Fiscalía, los Jueces, Defensores Técnicos, Defensores de 

Familia y sus equipos y los profesionales del operador de servicios SRPA, son responsables de 

hacer que su intervención sea esencialmente restaurativa reconociendo a los adolescentes y 

jóvenes como sujetos capaces de hacerse responsables de las obligaciones que se derivan de 

conducta punible o una ofensa sin dejar de reconocer sus necesidades (ICBF, 2020 p. 204); (f) 

Participación ciudadana y participación social: Se refiere a la capacidad que posee una persona 

en la toma de decisiones ya sea le correspondan o le afecten. También tiene que ver con la 

habilidad que obtiene la persona de reconocer los derechos y deberes y al poder comprender 
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esto, es capaz de participar al decidir aspectos que convengan a la comunidad ya sea en 

asuntos de la vida social o de gestión pública. En el SRPA los jóvenes y adolescentes pueden 

expresar libremente lo que sienten, lo que opinan y cuáles son sus expectativas, ya que sin 

importar en que fallaron son seres humanos y es deber de la sociedad y el estado 

proporcionarles garantías constitucionales (ICBF, 2020 p. 89). 

El segundo paso es la definición operativa semántica que se aplicó al realizar la 

revisión documental y referencial de artículos, literatura e investigaciones que servían de base 

teórica y argumentativa. Para lograr esto se tuvieron en cuenta los componentes evaluados 

como eran: Comité de convivencia, encuestas de satisfacción, buzón de sugerencias, 

participación judicial y participación ciudadana. Posterior a esto, se efectuó un seguimiento 

detallado en las bases de datos, que permitiera comprender lo que otros autores habían 

investigado acerca de estos componentes y de cómo se realiza la construcción de ítems para 

poder crear un instrumento en este caso para lograr evaluar la participación de los 

Adolescentes en el Sistema de Responsabilidad Penal Adolescente (SRPA) en Colombia 

El punto tres son las especificaciones, allí se resalta que el instrumento debe ser fácil 

de responder y comprender, alguno de los requerimientos para la aplicación de la prueba está 

dirigida a adolescentes y jóvenes que pertenezcan al SRPA, el material que se utilizó es en 

físico, no informático por ello se requirieron hojas y papel compartidas a cada una de las 

personas que diligenciaron la encuesta. Cognitivamente el requerimiento fue que contaran con 

capacidad de lectoescritura para que pudieran responder sin ninguna dificultad la prueba. 

En lo que a aplicación de la prueba corresponde, se realizó a nivel nacional en las 

instituciones que operan ICBF en medio semicerrado y cerrado. Se decidió que las preguntas 

se formularan lo más simple posible y por eso se eligieron algunas dicotómicas con respuesta 
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Si-no y otras para favorecer la amplitud de respuestas se construyeron en formato Likert con la 

escala escogiendo la escala más sencilla: nunca, algunas veces, casi siempre y siempre. La 

longitud de la encuesta se hizo lo más sintética posible, aunque cubriera todas las herramientas 

y contextos de participación.  

El cuarto procedimiento, consistió en la construcción de los ítems, para ello se realizó 

por un grupo de siete profesionales, interdisciplinar entre ellos psicólogos, politólogos, 

economistas, pedagogos reeducativos de tres instituciones aliadas para esta línea de 

investigación como son Instituto Colombiano de Bienestar Familiar,  Terciarios capuchinos y 

Universidad Santo Tomás, quienes acordaron construir preguntas en relación con el 

conocimiento, el uso y la eficacia de cada una de las herramientas y se incluyó un apartado 

sobre otras formas de participación ciudadana y judicial. En la medida de lo posible 

planteados para opción dicotómica y si no era suficiente en escala Likert. En el caso del 

instrumento que se realiza no proviene de una prueba ya existente o en otro idioma, son ítems 

originales donde se han seguido las directrices sugeridas por Muñiz & Fonseca (2019) 

señalando que deben ser representativas, diversas, comprensibles y heterogéneas. Así mismo, 

se tomó la sugerencia de Parshall, et.al, (2009) para construir ítems que son la estructura, la 

complejidad, fidelidad y tipo de respuesta. 

 Para el parámetro cinco, se dio a luz la primera versión del instrumento, la cual fue 

sometida a validez de contenido por parte de cinco jueces expertos, quienes evaluaron el 

instrumento en términos de pertinencia, relevancia y redacción con una calificación entre cero 

y cinco (Denzin & Lincoln, 2005; Escobar & Cuervo, 2008; Simions, 2016).  

 Este instrumento se diseñó en formato de papel y lápiz pues por las dificultades de 

acceso a internet hubo que descartar la forma digital. El impreso se realizó en papel 
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membreteado, la primera hoja contenía el consentimiento informado, las siguientes la encuesta 

como tal, iniciando con datos demográficos, sin identificación para favorecer el anonimato. El 

contenido se distribuyó en dos columnas para que no fuera tan extenso y tan solo tuvieran que 

marcar con x la opción elegida. Esta versión fue revisada independientemente por cada uno de 

los investigadores y se perfeccionó la digitación y la presentación.  

El paso número seis, que corresponde al estudio piloto, se realizó teniendo en cuenta la 

población a la que se dirigía, en este caso jóvenes y adolescentes entre los 18 y los 24 años de 

edad (Muñiz & Fonseca, 2019). Se aplicó el cuestionario a las personas que conforman la 

muestra, se mantuvo el control de calidad, al estar al tanto y explicar adecuadamente a los 

participantes la manera de diligenciar el instrumento y respondiendo cualquier inquietud que 

en ellos pudiera generarse. Además, al observar la encuesta aplicada y pasar los datos en el 

ámbito digital, se hizo una revisión detallada en varias ocasiones de lo escrito en el programa 

de excel para poder seguir con el respectivo proceso estadístico. Posteriormente se analizaron 

las propiedades psicométricas del instrumento, que en términos de fiabilidad expresado en 

Kr20 igual a 0.84 indicando una consistencia interna elevada. 

Análisis de la Información 

Para el análisis de la información del instrumento se utiliza el programa IBM SPSS 

Statistics 23 el cual posee características estadísticas que permitieron el análisis de consistencia 

interna. En dicho programa estadístico, se realizaron dos procedimientos, el primero con la 

finalidad de conocer la validez interna del instrumento por lo que se recurrió al estadístico V. 

de Aiken y finalmente, se implementó por medio de Excel (Microsoft, 2019) la confiabilidad 

Kuder Richardson Kr20 (Holmes, et. al, 2016). 

Aspectos Éticos 
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Desde el ámbito ético este estudio tiene en cuenta principios legales y deontológicos 

desde el contexto psicológico, jurídico y clínico. Por ejemplo; el código de ética de la APA, 

tiene como objetivo proteger al individuo que se le brinda la ayuda profesional (American 

Psychological Association, [APA], 2020). Es por esto, que uno de los principios que se 

aplicaron es que esta investigación genere en los participantes beneficios y no consecuencias 

negativas en el caso concreto que los jóvenes perciban que se les respeta el derecho a 

participar e incidir en su proceso penal. También es importante que siempre se investigó con 

respeto por los derechos y la dignidad de los adolescentes, en el momento de utilizar la 

información que se obtenga de la encuesta aplicada.  

Se convocó a los jóvenes para que participaran de manera voluntaria y con el debido 

diligenciamiento del consentimiento informado (ver Apéndice 1) recordando que el artículo 18 

de la resolución 8430 del Ministerio de Salud afirma que en las investigaciones en comunidades, 

el investigador principal deberá obtener la aprobación de las autoridades de salud y de otras 

autoridades civiles de la comunidad a estudiar, además de obtener la carta de consentimiento 

Informado de los individuos que se incluyan en el estudio.  

Así mismo, la resolución 8430 en el artículo 45 y 46 donde se argumenta a que el 

representante de la muestra poblacional debe velar por los valores morales, culturales y 

sociales en este caso de los adolescentes involucrados en el estudio, para que los resultados 

obtenidos no sean utilizados posteriormente como perjuicio a nivel individual o grupal de los 

participantes en el estudio. También se tomó a consideración el artículo 23 de la ley 1090 en 

donde se insta a velar por la confidencialidad y por guardar el secreto profesional de la 

información recibida durante el estudio, de manera que las encuestas fueron diligenciadas 

anónimamente y las respuestas solo conocidas por los investigadores. 
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Resultados 

A continuación, se presentan los hallazgos derivados del análisis de los resultados, en 

congruencia con los objetivos trazados para el curso de la presente investigación.  

La estimación de la validez se hizo mediante el criterio de jueces que consistió en la 

comparación sistemática de los ítems de la prueba con el dominio de contenido estudiado, a 

través de un grupo de jueces competentes que evaluaron el grado en que los reactivos 

concuerdan con los planteamientos del constructo del instrumento, es decir, la participación de 

jóvenes en SRPA (Andreani, 1975; Barraza, 2007). Matemáticamente el índice V. Aiken es la 

proporción que existe entre los juicios que coinciden con la definición propuesta por el autor 

(acuerdos A) y el total de juicios emitidos (acuerdos A y desacuerdos ·D); siendo su fórmula 

lA= N(A+D), tomándose como válidos los reactivos cuyos valores sean iguales mayores que 

0.80 (Guilford, 1954). Para la validez de contenido del cuestionario se utilizó el estadístico V 

de Aiken en donde cero (0) representa la mínima puntuación y uno (1) la máxima puntuación 

o que los jueces están de acuerdo. De otra parte, se hizo necesaria la conversión de Escala 

Likert a porcentajes de las categorías de clasificación para los jueces (ver Tabla 1).  

Tabla 1  

Conversión a porcentajes 

  Categorías 

Mínimo de Categoría  1 2 3 4 5 

Restar Mínimo 

Categoría 

0 1 2 3 4 
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Dividir entre el total de 

Categoría/Menos el 

Mínimo categoría. 

0 0.25 0.50 0.75 1 

Porcentajes.  0% 25% 50% 75% 100% 

Nota. En la tabla 1 se explica la calificación que dieron los jueces al instrumento, ellos 

puntuaron de 1 a 5 como se observa en la primera fila de las categorías. Y luego ese 

resultado se convirtió a la escala entre 0 y 1 que fue lo que ocurrió al dividir entre el total 

de la categoría y menos el mínimo de esa categoría. 

Para revisar la adecuación de los ítems a los criterios de validez de contenido se 

recurrió al coeficiente de validación V de Aiken (Aiken, 1985). Este método informa sobre la 

proporción de jueces que manifiestan una valoración positiva sobre el objeto evaluado, que 

puede adoptarse como criterio para tomar decisiones en cuanto a la pertinencia de revisar o 

eliminar los ítems.  

De acuerdo con las plantillas de calificación los jueces determinaron la eliminación de 

15 ítems que no cumplían con lo suficiente para la presentación, aspectos como redacción, 

preguntas similares y estilo de respuesta fueron criterios para la eliminación. Adicionalmente, 

se aplicó la prueba piloto a 194 jóvenes y se obtuvo retroalimentación cualitativa en cada una 

de las preguntas. Al final, se eliminan 8 preguntas que resultaron ser no comprensibles para 

los estudiantes.   

El resultado se interpretó atendiendo al método score desarrollado por Penfield & 

Giacobbi (2004), asumiendo un nivel de confianza del 95% (vp = 0,5). Dicho procedimiento 

permitió calcular con un nivel de probabilidad la adecuación del contenido de los grupos de 

ítems atendiendo a cada grupo de jueces participantes.  
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Atendiendo a los análisis estadísticos aplicados los criterios para la revisión de los 

ítems fueron:  

Valores V de Aiken inferiores a 0,7 o cuyo valor crítico a un nivel de confianza de 

95% (límite inferior) es igual o inferior a 0 ,5 (Penfield & Giacobbi, 2004).  

Diferencias significativas en las valoraciones entre los jueces (p. <0 ,05).  

Observaciones sobre la necesidad de mejorar o eliminar el ítem. 

Así pues, para optimizar la interpretación de los resultados obtenidos se seccionó el 

cuestionario así: 

Tabla 2  

Validez del contenido del cuestionario V. Aiken 

Grupo Puntuación Porcentaje de 

confianza 

 

Comité de Convivencia 0,791 94%  

Encuestas de satisfacción 0,798 83%  

Buzón de sugerencias 0,857 90%  

Participación Judicial  0,964 96%  

    

Participación ciudadana 0,753 75%  

 

Participación social  0,964 96%  

 

Nota. La tabla 2 es la validez de contenido del cuestionario, en esta se observan los resultados 

del coeficiente de validación de V de Aiken (Aiken, 1985).  
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En la segunda columna se observa el porcentaje de los niveles de confianza desde lo 

establecido por Penfield & Giacobbi (2004) la tercera columna especifica los números de 

ítems que conforman cada categoría. En los porcentajes de confianza el porcentaje más alto 

fue de 96% que corresponde a los ítems 54 y 55 que pertenecen a la categoría de grupos 

deportivos. El promedio más bajo, es de 75% y pertenece a dos grupos participación 

ciudadana que va del ítem 64 al 67 y el de comunidad del ítem 68 al 70. 

Concordancia Inter-evaluadores  

Para la presente investigación, profesionales en el área de la psicología jurídica, 

realizaron de manera independiente la evaluación del presente instrumento. Se parte del hecho 

pues, que se contó con un grupo de seis jueces expertos que tienen entrenamiento que le 

permite dar una estimación del instrumento; a esta estimación se le denomina concordancia 

interevaluadores.  

De cara a la particularidad y composición del instrumento diseñado el cual consta de 

81 ítems, con un patrón de respuesta politómico con cinco opciones que se califican de uno a 

cinco.  

Para interpretar el índice Kappa, se recurre a la siguiente escala: 

Tabla 3 

 Valoración del índice Kappa 

Valor 

de K 

Fuerza de la 

concordancia  

<  0.20 Pobre 

0.20 - 

0.40 Débil 
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0.41 – 

0.60 Moderada 

0.61 – 

0.80 Buena 

0.81 – 

1.00 Muy buena 

 

Para la obtención de la concordancia interevaluadores, se estipularon el número de 

categorías de uno a cinco que equivalen a las opciones de evaluación de los ítems así: 

Tabla 4 

Kappa Fleiss

 

 

Tal y como se observa, el valor del índice Kappa es igual a 0.50 que traducido en 

fuerza de la concordancia es moderada.  

Ahora bien, con el objetivo de mejorar la concordancia interevaluadores se procedió al 

rediseño del instrumento en el que los ítems sociodemográficos se consideraron necesarios 

para la encuesta, pero se suprimieron para el análisis estadístico ya que no tienen relación con 

el constructo de participación que presentaban una baja ponderación tanto en relevancia, 

19 4 0 8 0 5 2 38

0,235 0,049 0,000 0,099 0,000 0,062 0,025 0,067

0 2 9 1 1 1 4 18

0,000 0,025 0,111 0,012 0,012 0,012 0,049 0,032

0 0 18 7 3 7 1 36

0,000 0,000 0,222 0,086 0,037 0,086 0,012 0,063

0 0 49 12 2 16 6 85

0,000 0,000 0,605 0,148 0,025 0,198 0,074 0,150

62 75 5 53 75 52 68 390

0,765 0,926 0,062 0,654 0,926 0,642 0,840 0,688

4205 5645 2831 3067 5639 3035 4681 29103 162389

Categorías 

(K)
2393

1 1444

2 324

1296

7225

2E+05

3

4

5

Fleiss 0,505
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pertinencia y redacción que se puede observar en los resultados de V-AIKEN. Con la 

eliminación de los ítems el índice Kappa Fleiss es igual a 0.679 considerada buena según la 

fuerza de concordancia.  

Dentro del análisis cualitativo del instrumento por parte de los jueces expertos se 

desprende que se deben obviar los ítems que correspondan a datos sociodemográficos pues no 

hacen parte de la variable de medida que ocupa la encuesta. Así mismo, se sugirió que las 

preguntas debían ser más cortas para que no fatigaran a los participantes del estudio, el 

vocabulario dentro las mismas debía ser simple con el fin de responder a las características de 

la población a la que es dirigida.  

Análisis de consistencia interna de un instrumento: Confiabilidad 

Para el análisis de consistencia interna del instrumento de cara a sus características se 

utilizó la formula Kuder-Richardson (KR20) ya que es utilizada para ítems dicotómicos, y el 

puntaje mínimo aceptado es 0.70.  

La fórmula a partir de la cual se establece el KR20, es: 

Ecuación 1 

 Establecimiento de KR20 

 

En donde N es igual al número total de ítems, σ2 es igual a la varianza de las 

puntuaciones totales; P es igual a proporción de reactivos que tiene cada activo correcto y q es 

igual a proporción de reactivos que obtienen cada reactivo incorrecto.  

Para el instrumento que ocupa este estudio el KR20 fue igual a 0,84 indicando una 

consistencia interna muy buena (Ferguson, 1951). Lo anterior partiendo de un N=194 que 

constituye la muestra total.  
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Frente a las confiabilidades del instrumento dada por componentes, se obtuvo como 

resultado de consistencia interna lo siguiente:  

Tabla 5.  

Kuder Richardson por componente. 

Componente            K Richardson 

Componente 1- Comité de 

Convivencia 0,83 

Componente 2- Encuestas 

de satisfacción                   -0,66 

Componente 3- Buzón de 

sugerencias 1,10 

Componente 4- 

Participación Judicial 0,40 

Componente 5- 

Participación ciudadana 0,50 

Componente 6- 

Participación social 0,67 

                                       Nota: Elaboración propia 

De acuerdo con los datos de la tabla 5 se puede identificar que las puntuaciones en el 

componente que corresponden a “comité de convivencia” para un total de (25) ítems es igual a 

0,83; en el componente dos “encuestas de satisfacción” con un total de (12) ítems la 

puntuación es de -0,66, en el componente tres “buzón de sugerencias” con un total de (7) ítems 

obtuvo una puntuación de 1,10; en el componente cuatro “Participación judicial” con un total 

de 12 ítems la puntuación obtenida es de 0,40; en el componente cinco “participación 

ciudadana” con un total de (7) ítems la puntuación es igual a 0,50 y finalmente el componente 

seis participación social” con un total de con un total de (10) ítems la puntuación obtenida es 

de 0,67.  
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Con esto, se entiende que la encuesta en general se encuentra entre 0.4 y 1,0 asumiendo 

estos valores como una confiabilidad moderada tomando como criterio a Muñíz (2010). 

 

Discusión 

El desarrollo de este tipo de investigaciones da cuenta de cómo la psicología jurídica 

puede coadyuvar a la resolución de problemas sociales, permitiendo a la academia permear las 

instituciones estatales y alcanzar la construcción de conocimiento aplicado. Es un ejemplo 

concreto investigación aplicada-traslacional que traslada conocimiento teórico y psicométrico 

a los servidores públicos para valorar la participación y así favorecer que los jóvenes sean más 

tenidos en cuenta. 

La participación es un estilo de intervención social, que permite que los involucrados o 

en este caso los adolescentes del SRPA opinen, expresen e interactúen de manera libre y 

voluntaria lo cual permite que surja una construcción individual o social (ICBF, 2017). Esta 

meta social, se relaciona con el objetivo de la investigación que consistió en diseñar un 

instrumento para evaluar cuantitativamente la participación de jóvenes en el sistema de 

responsabilidad penal para adolescentes en Colombia. El instrumento diseñado permitió que 

los jóvenes expresaran su conocimiento frente al acuerdo de convivencia, el comité de 

convivencia encuestas de satisfacción, buzón de sugerencias, plan de atención individual, otras 

formas de participación social, ciudadana y en el proceso judicial. Así pues, teniendo como 

parte de la fundamentación de esta investigación el constructo de participación, se diseñó un 

instrumento que pretende evaluar ello en el SRPA.  

Esta investigación además surgió como una necesidad y oportunidad identificada en el 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), toda vez que el SRPA no contaba con un 

instrumento que permitiera identificar si los adolescentes conocían a cabalidad los 
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mecanismos de participación y los observaban como elementos que fortalecían la construcción 

de la ciudadanía (ICBF, 2016). Lo anterior permitió diseñar el instrumento, el cual superó una 

serie de valoraciones que indicaron desde el estudio piloto unas puntuaciones en validez de 

contenido y fiabilidad, sin embargo, en su estado actual esta herramienta no debe ser aplicada 

por ninguna persona para evaluar, medir o emitir un diagnóstico, ya que no se cuenta con 

evidencia suficiente que garantice las interpretaciones de la información y que estas sean 

completamente válidas y confiables, debido a las dificultades presentadas durante la 

investigación puesto que la definición de la variable medida muestra inconsistencias entre la 

definición operacional, la definición semántica, la definición sintáctica y la especificación de 

la red nomológica.  

Por otra parte, es necesario explicar detalladamente la estructura y la distribución de 

los ítems por dimensiones y escalas de medición utilizadas. Así mismo es importante crear un 

banco inicial de ítems por dimensiones y las modificaciones específicas hechas sobre los 

ítems, aquellos que fueron eliminados y la justificación de la toma de decisiones.  

  

 

Díaz (2017) plantea que la participación se puede modificar a través de la medición del 

comportamiento, promueve la cooperación y el compromiso, genera una mejor toma de 

decisiones para proponer cambios en el actuar de la institución. Coincidiendo con Geilfus 

(2009). El desarrollo de herramientas e instrumentos, como el de este estudio, pueden 

fomentar la participación, son medios para alcanzar el fin de la inclusión social. 

Dicho instrumento obtuvo una validez en contenido tras el análisis V. Aiken, de 0.89 y 

una fiabilidad estimada desde KR20 de 0.84 para toda la prueba.   
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De otra parte, frente a la estimación de la concordancia inter-evaluadores, dadas las 

particularidades y composición del instrumento diseñado el cual cuenta con 81 ítems, se 

realizó con el estadístico Kappa Fleiss, dando como resultado una fuerza de concordancia en 

las evaluaciones de 0.50, lo que muestra un acuerdo moderado entre los jueces expertos lo que 

se aúna a la puntuación obtenida en la validez de contenido del instrumento. Algunas 

sugerencias cualitativas de los jueces es que la encuesta era extensa, por ende, algunos ítems 

podrían fusionarse, otros suprimirse. Explican que el tipo de pregunta debe ser la misma es 

toda la prueba y que si son afirmaciones no deben llevar signos de interrogación. Además, que 

cambiaran algunas expresiones por un vocabulario más sencillo. 

En esta investigación, se abordaron seis de los diez pasos establecidos por Muníz & 

Fonseca (2019) para la construcción de un instrumento. Sin embargo, se hace necesario que en 

futuras investigaciones se desarrollen de manera completa e inequívoca procesos estadísticos 

que respondan a validez convergente, divergente, constructo y se reporte calidad psicométrica 

de los ítems en términos de índices de discriminación, cargas factoriales, funcionamiento 

diferencial de los ítems.  

Con el hallazgo de estos indicadores psicométricos del instrumento, se sugiere que, en 

futuras investigaciones, se adecue la misma en términos de normalización, pues ello; por una 

parte, permitirá la estandarización en cuanto a contenido, administración, calificación y 

normas de interpretación, además permitirá atender a la consistencia interna de la misma.  

De otra parte, se propone una mirada diferencial de la población del Sistema de 

Responsabilidad Penal para Adolescentes en cuanto a género, generacional, étnico, cultural, 

discapacidad y delito y, además, se preparen los materiales y las instrucciones para la 

aplicación de modo que minimicen cualquier diferencia cultural y lingüística que puedan 

afectar a la validez de las inferencias derivadas de las puntuaciones.  
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Si en tal caso se continúa esta investigación y surgen modificaciones en el instrumento 

se recomienda documentarla psicométricamente a fin que se pueda conocer con una población 

más amplia y alejada de heterogeneidad la consistencia interna del mismo y que en efecto, 

mida lo que pretende medir.  

  Se insta a que en futuros estudios se seleccionen otros instrumentos de evaluación que 

permitan recoger evidencias de validez toda vez que, tal y como refiere Muñiz y Fonseca 

(2019) la selección adecuada de otras variables de interés permite recabar diferentes tipos de 

evidencias que conducen a una mejor interpretación de las puntuaciones en el instrumento de 

medida dentro de un contexto y uso particular. Así mismo, se debe seleccionar una muestra 

representativa de 233.000 adolescentes que se encuentran vinculados al SRPA puesto que es 

una fase que responde a la aplicación del instrumento. Una vez realizado el proceso de 

aplicación se deben estudiar las propiedades psicométricas de las puntuaciones que como 

refieren Muñiz y Fonseca (2019) debe responder al análisis de los ítems, estimación de la 

fiabilidad de las puntuaciones, obtención de evidencias de validez y obtención de evidencias 

de validez. Finalmente, para atender a lo estipulado por Muñiz y Fonseca (2019) se debe 

elaborar una versión definitiva del instrumento en el que se debe dar cuenta a través de un 

informe de los resultados del proceso de evaluación y se debe elaborar el manual en donde se 

debe de recoger con todo detalle las características relevantes de la prueba. 

Finalmente, se propone fomentar desarrollos teóricos sobre la participación y continuar 

la realización de investigaciones aplicadas en alianza Estado-Universidad para promover a los 

jóvenes en las instituciones en las que se les acoge. 
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Figure A1 Consentimiento Informado 

Apéndice 2 (Encuesta sobre mecanismos de participación) 
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Figura B1 Página 1 encuesta aplicada SRPA 
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Figura B1 Página 2 encuesta aplicada SRPA 



40 

DISEÑO DE INSTRUMENTO SRPA 

 

Figura B1 Página 3 encuesta aplicada SRPA 
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Figura B1 Página 4 encuesta aplicada SRPA 


